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Resumen: El análisis del proceso sociopolítico que ha tenido lugar en la
República Islámica de Irán desde el triunfo de la revolución permite des-
entrañar la complejidad de su situación actual, reconsiderar algunas fal-
sas evidencias y esclarecer algunas claves de explicación.
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Abstract: The analysis of the sociopolitical process that has taken place in the
Islamic Republic of Iran since the triumph of the revolution, allows to
reveal the complexity of its actual situation, to reconsider some of the
false evidences and clarify some key points of the explanation. 

Key words: Iran, revolution of 1979 (Iranian revolution or Islamic re-
volution).

Introducción

Comprender la República Islámica de Irán obliga a insertarla en
los tiempos múltiples de su evolución, enraizada tanto en las premisas
teóricas de la revolución como en las bases socioeconómicas genera-
das o transformadas por la propia revolución. La situación actual de
Irán es fundamentalmente el reflejo de la evolución que se ha produ-
cido en la vida cotidiana, en la vida social e intelectual, todo lo cual
propicia una reflexión nueva sobre el islam y sobre la política.



Originalidad de la revolución islámica

La revolución iraní sigue siendo única en su género. Se produjo en
una sociedad mayoritariamente urbanizada en la que la renta per
cápita superaba los 2.000 dólares, aunque muy desigualmente repar-
tida, producto de la rápida y desequilibrada modernización 1 de los
años setenta, puesta en marcha por el sha. El contraste con China,
Vietnam y Cuba es evidente.

Su triunfo no se produjo por un golpe de Estado, con lo que los
militares no accedieron al poder, como frecuentemente ocurrió en
muchos países del mundo en desarrollo. Tampoco fue obra de un par-
tido único, sino de un conjunto de fuerzas muy heterogéneas que no
sólo derrocaron el régimen del sha, sino que produjeron una inver-
sión de los valores sociales. La aportación política de la revolución
ocultó el significado profundo de la ruptura que supuso. 

Es un error ver la revolución como una revancha de la tradición
contra la modernidad, pues se mueve de forma contradictoria entre
tradición y modernidad, combinando la tradición de «resistencia»
(revoluciones de 1906, 1953) y la modernidad adoptada y adaptada;
de tal forma que los códigos y símbolos que emplea muestran su per-
tenencia a una tradición, pero a una tradición reinventada, y si se ha
declarado contraria al modelo occidental, ha tendido también a apro-
piárselo de manera creativa.

La revolución no derrotó a una autocracia decadente, sino a un
Estado que parecía ser poderoso y firme y que había disfrutado de con-
siderables apoyos exteriores. Las importantes transformaciones que
afectaron a Irán y trastocaron su estructura socioeconómica —creci-
miento demográfico, urbanización, incipiente industrialización, rápi-
do y desequilibrado desarrollo económico— fueron el germen para la
aparición de actitudes opuestas a la expropiación exterior e interior
mantenida por la dinastía Pahlevi.

La «revolución blanca» iniciada en los años sesenta, especialmen-
te la reforma agraria y el inicio de la industrialización, generó des-
igualdades sociales, regionales y sectoriales. Si eliminó a los terrate-
nientes como fuerza política rural, no los convirtió en industriales,
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pues la mayoría decidió invertir sus capitales en la especulación 2. El
proceso industrializador se pondrá en marcha con las inversiones
aportadas por el Estado, que era el único gestor de los beneficios del
petróleo, y con la participación técnica y financiera de grandes
empresas internacionales, como contrapartida a la alianza política y
militar con Estados Unidos. La renta petrolera no se invirtió en sec-
tores económicos competitivos y el funcionamiento de este sistema
especulativo facilitaba la obtención de sustanciosos beneficios para
quienes, situados en los círculos cercanos a la corte, tenían fácil acce-
so a las divisas y permisos para establecer negocios con las empresas
internacionales, entre los que se extendía la corrupción. A la par
emergía una clase de tecnócratas, una burguesía media y una clase
obrera ligada a la industria urbana.

Cuando el boom del petróleo conoció su desaceleración, en 1977-
1978, el PNB se estancó, creció la inflación y el malestar popular al
agrandarse las diferencias sociales, minó la confianza de los empresa-
rios y aumentó el malestar de los comerciantes al imponerles el
gobierno el control de los precios cuando aún el bazar seguía mante-
niendo buena parte de la actividad financiera y mercantil. 

La independencia intelectual y política del bazar respecto del
Estado y el mantenimiento de tradiciones culturales que se extienden
incluso a las prácticas socioeconómicas gremiales les convirtió en un
grupo marginado por el gobierno del sha, temeroso de sus anhelos de
independencia y de su capacidad de cohesión social. De ahí que no
fueran exclusivamente las razones económicas las que llevaron a la
movilización del bazar —ya que supieron adaptarse al desarrollo
impulsado por las rentas del petróleo y beneficiarse de él—. Su posi-
ción política y cultural se vio amenazada con la modernización ur-
bana del sha, así como su ubicación física, como centro de la ciudad
moderna.

La falta de legitimidad de los Palhevi, sus métodos represivos y
autoritarios y su total dependencia del apoyo exterior les granjearon
la consideración de «usurpadores». El inexistente reparto de los
beneficios del petróleo —que sólo contribuyó al surgimiento de la
corrupción y la especulación, a la mejora del nivel de vida de las cla-
ses dominantes y al aumento del arsenal militar, gracias a cuyas adqui-
siciones Estados Unidos encuentra un generoso canal financiero para
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equilibrar sus gastos en petróleo— agotó la capacidad de austeridad
de su pueblo. Las crisis financiera y social debilitaron al régimen del
sha, caracterizado por su cerrazón, con la eliminación de toda forma
de representatividad, bloqueando el acceso de las nuevas clases a la
escena política. Los cambios culturales y educativos que desestructu-
raron el marco de referencia de la sociedad tradicional formaron
simultáneamente unas elites ilustradas capaces de utilizar el discurso
político para denunciar su exclusión de la gestión pública y la impu-
nidad y dependencia de los gobernantes.

La política de D-H y de neutralización del ejército del presidente
Carter fue percibida por las clases medias como un debilitamiento del
apoyo estadounidense al sha, al tiempo que la representación diplo-
mática estadounidense mantuvo su presencia en Irán. La estructura
del ejército, con un cuerpo de oficiales superiores corrupto y dividido
y el gran contingente viviendo en condiciones semejantes a gran par-
te de la población, carecía de cualquier apoyo social. Si a ello se aña-
den los escrúpulos para enfrentarse a una muchedumbre desarmada,
es fácil entender que no protagonizara un golpe militar .

Además, ni el movimiento de oposición ni el sha dispusieron de
apoyo extranjero activo en los meses finales del enfrentamiento. La
ausencia de respaldo financiero o material para la oposición y el
hecho de que Estados Unidos se abstuviera de intervenir más activa-
mente a favor del sha figuran entre las características más sorpren-
dentes 3 de todo el proceso. Es en ese contexto en el que se produjo la
revolución de 1979.

Pluralidad social e ideológica de las fuerzas revolucionarias

Frente a la opinión que adscribe a las clases marginadas el prota-
gonismo revolucionario, un examen más atento de sus protagonistas
confirmará el protagonismo de grupos sociales diversos, desbaratan-
do la teoría de la «revolución de los desarrapados».

En Irán, la aristocracia terrateniente quedó diezmada con la refor-
ma agraria; la burguesía industrial era un fenómeno reciente, iniciado
a mediados de siglo, y el reducido proletariado de la nueva industria
participaba de los beneficios que ofrecían las empresas. La clase
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media, muy extendida y sin lugar definido en la racionalidad del sis-
tema capitalista, constituía un conjunto muy heterogéneo 4 formado
por los comerciantes del bazar, los funcionarios, las profesiones libe-
rales, los pequeños propietarios agrícolas y el estamento medio de la
jerarquía clerical. En su seno se encontraban tendencias modernistas
y tradicionalistas. La reagrupación de personas en torno al ideal revo-
lucionario se hizo de forma individual, de manera que fue la convic-
ción política, y no otro tipo de vínculos de solidaridad tradicional, la
que les aglutinó. 

A la heterogeneidad social se añade la dimensión ideológica hete-
róclita del movimiento revolucionario. En el ámbito de las ideas polí-
ticas, tres ideologías coexisten en la sociedad iraní. El nacionalismo,
presente en diversos grupos de intelectuales cuya experiencia aborta-
da fue la revolución de Mossadeq, que invocan una versión modera-
da del islam y que está representado por el Movimiento para la Liber-
tad de Irán. El marxismo, en sus variadas concreciones organizativas,
cuya influencia sobre los jóvenes iraníes salidos de la modernización
ha sido muy importante —por la presencia soviética en su territorio y
por el atractivo que supuso para muchos países como alternativa
política a los regímenes liberales occidentalizados—, y que intentan
ligar islam y modernidad mediante una interpretación marxista de la
sociedad. Y, por último, las corrientes islámicas, formadas por fac-
ciones radicalizadas del clero, bien como un chiísmo renovado, con-
vertido en una ideología de participación, activa y crítica. De ahí que
en el proceso inicial concurran en el Frente Nacional Democrático
diversas fuerzas y actores políticos: los comunistas prosoviéticos del
Tudeh, la izquierda marxista de los Muyahidines del Pueblo, los
socialistas islámicos, los liberales nacionalistas, la burguesía del bazar
y algunos clérigos chiíes. Lo que no significa que todos compartan la
misma concepción sobre la sociedad posrevolucionaria, ni los mis-
mos objetivos y métodos. Lo esencial es la difícil alianza de las capas
tradicionales del bazar, de la facción del clero radicalizado bajo
Jomeini, los intelectuales de izquierda y extrema izquierda, y de todas
las nuevas capas urbanas en vías de modernización que se sentían
expoliadas. 

Para que el movimiento de protesta se generalice y llegue a tener
éxito se hace imprescindible conseguir el apoyo de las masas y encon-
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trar un elemento que las cohesione. Ese elemento de cohesión de
fuerzas sociales e ideológicas tan heterogéneas fue la referencia al
islam. Esta referencia es polisémica y, por tanto, con un amplio reper-
torio de registros, tanto en las elaboraciones teóricas como en las acti-
tudes prácticas. El islam era la única fuerza dentro de la sociedad que
el sha no había podido someter, y era capaz de proporcionar la orga-
nización y la ideología que necesitaban las revoluciones.

En principio, se trataba de recurrir al lenguaje del islam, el único
en el que las fuerzas de contestación podían expresarse en momentos
en que la dictadura ahogaba cualquier oposición. A la vez, confería a
la mayoría de la sociedad una conciencia de identidad y un modelo de
conducta personal que podían constituir un elemento dinámico en la
búsqueda de su propia reestructuración.

Ese lenguaje religioso, convertido en arma de combate, había
variado cualitativamente. Ya no era el lenguaje del chiísmo tradicio-
nal, y a la vez que burlaba la represión creaba nuevos conceptos y
contenidos que impulsaban nuevas prácticas El chiísmo sufrió un
proceso de ideologización política mediante las diversas acomodacio-
nes y rectificaciones efectuadas con la intención de revitalizarlo ante
el mal uso o desuso que el Estado había hecho de la religión. Si este
proceso de desacralización comenzó en el siglo XIX, su radicalización
se produjo en la década de 1970, cuando personas como Tâléghani,
Jomeini, Bani-Sadr y especialmente Shariati —ideólogo de la revolu-
ción mediante la reconciliación entre islam y marxismo— incorporen
nuevas valoraciones a viejas expresiones o fórmulas religiosas 5. 

La utilización de un lenguaje islámico, alegórico y polisémico, va a
añadir dificultades para su comprensión en el mundo occidental. El
lenguaje islámico representa un amplio sistema alternativo de proyec-
tos y se convierte en un contrapoder ante el sistema hegemónico repre-
sentado por el poder existente que margina o aliena a ciertos grupos
sociales, pues se puede utilizar el mismo lenguaje religioso pero con
diferentes contenidos políticos. Su comprensión exige, como diría
Shariati, tener en cuenta «la geografía de los conceptos», basada en el
principio de que los conceptos tienen su significado en el lugar donde
se generan y no en otros contextos culturales. La lectura occidental de
las dinámicas políticas del mundo musulmán se ha caracterizado por
una excesiva ideologización que ha servido, durante mucho tiempo,
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para sobredeterminar el peso del «léxico» de los actores islamistas en
detrimento de la sustancia de sus comportamientos 6.

El movimiento islamista que aparecerá en torno a esta renovación
reclama el islam para afirmar, de una parte, la indisociabilidad de lo
político y lo religioso y, de otra, la subordinación de la política al
islam, que debe así convertirse en el principio de gestión política de la
sociedad. El movimiento islamista, que florecerá en el Irán posrevo-
lucionario —pero que existía de forma minoritaria antes—, no es
homogéneo. Se pueden encontrar grupos intelectuales que reivindi-
caban un islamismo de izquierdas, como Bani Sadr, o de extrema
izquierda, como Shariati, o clérigos que querían renovar el islam sin
romper frontalmente 7 con la tradición chiíta, como el ayatolá Tâlég-
han o como Motahhari, que intentaba limpiar el islam de todo tipo de
«supersticiones». El movimiento estará bajo el impulso intelectual de
Shariati y luego bajo dirección de Jomeini.

La diversidad de registros en torno al islam generará, a lo largo del
proceso revolucionario, conflictos entre las diferentes ideologías de
los grupos dirigentes, puesto que cada uno interpretaba a su manera
lo que debía ser la «República islámica» que se pretendía establecer.
Para unos 8, el islam suponía únicamente una referencia cultural que
identificaba al pueblo iraní; para otros, una moralización de la actua-
ción del sistema político, menos corrupto y dilapidador que el exis-
tente; para los más, representaba sobre todo la esperanza en un siste-
ma político más igualitario. Para los grupos más tradicionalistas —el
bazar y parte del clero— significaba la instauración de la sharia, sin
alterar la estructura socioeconómica del país; para la fracción del cle-
ro jomeinista, convertido en clase social hegemónica, el estableci-
miento de un sistema político en que el jurisconsulto islámico se con-
vertía en depositario de la autoridad y de la legitimidad suprema del
Estado. Por último, el islam tenía el atractivo de ser una fórmula nue-
va, no ensayada anteriormente. Ante el fracaso de las fórmulas secu-
lares, ¿por qué no dar una oportunidad al islam?

De otra parte, la institución clerical chií contaba con una organi-
zación fuerte y una clara independencia ideológica. Su red de mez-
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quitas cumplía un destacado papel en la propaganda ideológica, la
distribución de víveres en momentos de escasez y como centro de
movilización social. La intervención a partir de la década de 1960 de
parte del clero en las protestas, temeroso de que la reforma agraria
afectase a los bienes inalienables del clero (vaqf), le proporcionó cier-
to renombre 9 como oposición. 

Institucionalización del poder revolucionario

El primer desafío que se presentó ante los revolucionarios fue el
diseño de la nueva arquitectura del poder, con la creación de nuevas
estructuras, e institucionalizar una revolución islámica triunfante que
debía ser pionera en plasmar políticamente la ideología islámica. En
la elaboración de la Constitución prevalecieron dos ideas esenciales:
preservar las conquistas de la revolución como fenómeno político,
realizada para invertir la forma de regir y administrar los asuntos
sociales, y preservar el islam, en cuyo nombre aquélla se había reali-
zado. La dinámica entre religión y política recorre toda la historia de
la República islámica.

A pesar de la existencia de una gran variedad de concepciones
políticas insertas en el frente revolucionario, la elección en agosto de
1979 de la primera Asamblea de expertos para la redacción de la
Constitución hizo aparecer los primeros síntomas de la ruptura del
unanimismo revolucionario porque la mayoría de los candidatos per-
tenecían al Partido de la República Islámica, creado por Jomeini en
febrero de ese mismo año.

La Constitución se elaboró a partir de elementos dispersos del
derecho chiíta, el derecho constitucional occidental —ya aceptado en
la Constitución iraní de 1906— y algunos principios del discurso
revolucionario de los años setenta. Esta variada inspiración dio lugar
a diversas contradicciones, a la vez que dotó al sistema político de una
originalidad que estimuló a la sociedad iraní en la profundización de
la práctica democrática.

A ella se incorporó la teoría política del velayat-e faqih. La contri-
bución más atrevida de Jomeini al debate moderno 10 sobre el Estado
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islámico fue insistir en el hecho de que su esencia no reside tanto en
la obligación de acomodar la legislación a la sharia como en la espe-
cial calidad de su liderazgo, que sólo puede ser proporcionada por los
faqih 11, de manera que los jurisconsultos debían convertirse en los
guardianes del gobierno. Con esta interpretación 12 invirtió la trascen-
dencia tradicional de la sharia trasladándola al juriscunsulto, de tal
forma que cualquier acto de gobierno que este último considerase
apropiado podía ser definido como islámico. El resultado final de tal
cambio de énfasis de la sharia al jurisconsulto ha sido, en la práctica,
una preeminencia de lo político, mezclando conceptos religiosos y
prácticas seculares en una forma que puede todavía reclamar una legi-
timidad islámica. De esta manera, es el gobierno el que es supremo,
no la sharia.

Entre los pocos «grandes ayatolás», la mayoría era contraria al
concepto de velayat-é faqih. Fue criticado explícita y públicamente,
por lo que se vieron sometidos a diversas formas de represión y algu-
nos tuvieron que huir a Irak y otros fueron condenados a vivir bajo
vigilancia. En consecuencia, la concepción de la tutela del juriscon-
sulto fue muy controvertida dentro del propio Irán.

El proceso de consolidación del nuevo poder, tras la etapa «ther-
midoriana», se presentó paradójico, pues si la dimensión religiosa se
fue secularizando como consecuencia de la politización de lo sagrado,
la función pública se fue clericalizando de manera acelerada.

En la Constitución de 1979 se establece un sistema político origi-
nal aunque paradójico: la República islámica es portadora de una
doble legitimidad. Por una parte, la legitimidad islámica, basada en la
soberanía de la sharia, cuya aplicación será vigilada por el guía supre-
mo, encarnado por una persona cuya autoridad deriva del conoci-
miento de los fundamentos islámicos y de la capacidad para interpre-
tarlos correctamente, por lo que deberá ser el más sabio en el
conocimiento de la religión. Por otra parte, la legitimidad democráti-
ca, confirmada en la Constitución (artículo 6), en que se declara que
los asuntos del país deben ser administrados tomando como base la
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opinión pública, expresada en las elecciones, y en un marco de divi-
sión de poderes —legislativo, ejecutivo y judicial—. El sistema políti-
co está formado por instituciones democráticas —Parlamento y Pre-
sidencia de la República— y toda una serie de mecanismos de control
autoritario de dichas instituciones, representados por el Guía Supre-
mo, la Asamblea de Expertos, el Consejo de Guardianes de la Cons-
titución y el Consejo de Discernimiento.

La necesidad de conciliar los dos registros que definen la estruc-
tura estatal —el gobierno del jurisconsulto y la soberanía popular—
lleva a preservar estratégicamente un consenso inestable 13 entre las
dos instancias, que evite la quiebra del sistema. Este peculiar sistema
obliga tanto al guía supremo como al presidente a una función de
arbitraje. El presidente tiene que practicarla no sólo entre las diferen-
tes facciones que le apoyan, sino entre las demandas sociales y las
posibilidades reales, en el marco de una actuación consecuente con
respeto a la Constitución, lo que le obliga a contemporizar con las
prerrogativas del guía y a no enajenarse las del Consejo de Discerni-
miento. Todo este entramado institucional y el funcionamiento de los
Consejos vienen a confirmar las ambigüedades del islam político.

¿ Un fiqh islámico o patriarcal?

El sistema jurídico se revela también paradójico. En su proceso
de institucionalización se produce una asunción o eliminación del
derecho positivo moderno, vigente en las leyes anteriores, y la yuxta-
posición de normas procedentes de la sharia. En la Constitución se
afirman principios universales de igualdad sin discriminación de
sexo, raza o religión, en pro de una visión de los individuos como
ciudadanos, inspirada en el derecho positivo. Frente a esto, la
dimensión islámica de la sociedad regida por la sharia, fuente legal
que determina la identidad comunitaria cultural-religiosa, regula el
estatuto personal y los códigos de familia de los musulmanes y codi-
ficada en el fiqh, pues en este nivel la «comunidad» prevalece sobre
el individuo, y la sociedad se organiza en función de esta pertenencia
cultural-religiosa.
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Se trata de una consideración de la población con un doble crite-
rio, el de ciudadano y el de creyente. Para el primero, la norma está
regida por la Constitución y el derecho positivo. Para su considera-
ción como creyente, se destinan las leyes basadas en la ley islámica. Se
mantiene así la dicotomía político-religiosa que hemos visto en otros
espacios, una dicotomía basada en la sociedad política, regida por
unas normas, y la sociedad de los creyentes, regulada por otras. Esta
ambivalencia en la consideración de la sociedad se hace más patente
en relación con la consideración jurídica de la mujer. La incorpora-
ción a la «autenticidad islámica» del sistema patriarcal dominante
permite y explica, en parte, no sólo la situación jurídica de las muje-
res, sino la lógica patriarcal del ejercicio del poder.

La ley de protección de la familia, emanada del régimen del sha,
fue derogada por Jomeini a los pocos meses del triunfo de la revolu-
ción. Se produjeron cambios que revelaron la situación de inferiori-
dad jurídica de la mujer. En una ley referente al matrimonio se esta-
blece que la edad mínima legal para una mujer es de nueve años y
para los chicos de quince. La misma diferencia se puede encontrar en
el ámbito penal, en el que la responsabilidad de la mujer se sitúa a los
nueve años y la del hombre a los trece. Si el derecho civil concede
igualdad de derechos políticos a hombres y mujeres y establece para
ambos la edad de dieciséis años para tener derecho al voto, en con-
traposición reconoce a la mujer unos derechos menores que al hom-
bre en cuestiones referidas a la herencia, el testimonio, el precio de la
sangre, etcétera; al tiempo que se concibe a la mujer como una eter-
na menor de edad para otras actividades —matrimonio, derecho a
viajar...—.

La revolución incorporó a las mujeres a la participación política, y
en los años posteriores no aceptaron pasivamente los impactos discri-
minatorios que el ámbito jurídico estableció sobre ellas. Desde pers-
pectivas diferentes, han argumentado que la jurisdicción islámica
pueden modernizarse mediante la aplicación del iytihad. Sus argu-
mentos ponen el acento en la cuestión central del fiqh. Como razona-
blemente defienden, las tradiciones jurídicas islámicas, distintas a las
tradiciones patriarcales, siempre han estado sujetas a la interpreta-
ción de los juristas y a su acomodación a las realidades del momento.
El hecho de que los hombres, a quienes se ha reservado el derecho a
la interpretación, no hayan favorecido a las mujeres es debido a que
actúan en defensa de sus privilegios. De esta forma, a partir de razo-
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namientos islámicos, denuncian el patriarcado de los jueces. La domi-
nación del hombre sobre la mujer se articula a través de mitos, cos-
tumbres y tradiciones que en momentos históricos se sacralizan
mediante el uso conservador de las religiones, reduciendo a las muje-
res a su dimensión reproductora y depositando en ellas la garantía del
honor familiar. 

La nueva generación posislamista, hombres o mujeres, cuestionará
los criterios exegéticos de los clérigos en el poder, basándose en que la
comprensión del fiqh no consiste únicamente en repetir y exponer los
textos, sino en asimilar los significados profundos para extraer la
racionalidad. Criticarán a quienes utilizan así los textos, encerrándose
en su literalidad y no teniendo en cuenta el fin provechoso de la reli-
gión, de manera que puede convertirse en un mecanismo asfixiante,
incapaz de acomodarse a la evolución de las sociedades. En efecto, el
gran freno para el avance democratizador de la República islámica de
Irán es el fiqh, así de incoherente y contradictorio, porque es muy errá-
tica la definición de lo que es islámicamente legal. 

Cambios socioeconómicos, retos políticos

Si la concepción de Jomeini ganó terreno en la institucionaliza-
ción política, la vida agitada de la República islámica hizo más com-
plicado establecer un modelo económico propio. Los ideólogos de la
República islámica pretendían alejarse de los modelos de la economía
capitalista y de la socialista; la aparición de una alternativa que inten-
taba definir una economía islámica específica desconcertaba a un
mundo hasta entonces acostumbrado a las adscripciones bipolares 14.

La originalidad de esta tercera vía siempre ha sido problemática.
Las relaciones entre el islam y la economía son más complejas y frag-
mentarias de lo que frecuentemente se cree. Más aún, el islam no tie-
ne el monopolio ni del pensamiento ni de los comportamientos eco-
nómicos en el Irán contemporáneo. En el seno del grupo que se hizo
con el control del Estado se conjugan dos concepciones de la econo-
mía: una dirigista, estatista y socializante, defendida por las facciones
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políticas de izquierda, dominantes en el gobierno durante el primer
decenio; y otra representada por los defensores de la propiedad pri-
vada. Incluso la Constitución (artículo 44) refleja esta contradicción
entre la voluntad de estatizar la economía, con la preocupación por la
justicia social y la moral política conforme a los ideales socialistas de
los comienzos de la revolución islámica, y la defensa de la propiedad
privada conforme a la tradición islámica. Estas cuestiones de la nacio-
nalización/privatización no han cesado jamás de alimentar el debate y
los alineamientos políticos. Y es que los comportamientos económi-
cos no sólo tienen una dimensión cuantitativa, sino que abarcan tam-
bién prácticas sociales, actitudes morales y diferencias políticas.

La orientación económica de Irán en los primeros años estuvo
marcada por la revolución y la guerra. La crisis política y económica
que atravesó el país después de 1979 no impidió el mantenimiento,
incluso la creación, de considerables fortunas y la emergencia de una
«nueva burguesía» posrevolucionaria. 

La salida de un buen número de capitales y capitalistas se acom-
pañó con el exilio de amplios sectores profesionales, produciendo
una diáspora humana y económica que continuó durante los años de
la guerra con Irak, acompañada por el consiguiente descenso de las
inversiones extranjeras, que se recluyeron ante el desorden y la incer-
tidumbre; lo que repercutió tanto en las condiciones de vida de la
población como en la caída de nuevas industrias o en su renovación.
La crisis de los rehenes en la Embajada norteamericana desembocó
en la ruptura de relaciones diplomáticas y económicas entre los dos
países y la aplicación del embargo por parte de Estados Unidos. Los
ocho años de guerra con Irak, que obligaron a desviar fondos, hicie-
ron indispensable establecer un sistema de racionamiento de pro-
ductos básicos, lo que acentuó el control del Estado sobre la econo-
mía mediante el establecimiento de precios fijados y controlados
para los productos alimenticios e industriales básicos. Estas circuns-
tancias favorecieron el triunfo de las tesis socializantes, poniéndose
en práctica medidas estatistas, con el doble objetivo de conseguir la
autosuficiencia y no caer en la dependencia. De esta forma, una par-
te considerable de la distribución fue nacionalizada, aunque no des-
apareció el comercio privado 15. La situación de crisis, guerra e incer-
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tidumbre facilitó la posibilidad de utilizar diversos cauces y métodos
que favorecieron la emergencia de nuevas elites socioeconómicas y
políticas. 

La guerra con Irak requirió iniciativas excepcionales para garanti-
zar el suministro de alimentos y un nivel de vida mínimo para la
población, que condujo al establecimiento de un sistema de subven-
ciones que se extendió desde la protección a la producción a la del
consumo interno de productos básicos, energéticos e incluso a la
vivienda. Los problemas derivados de las subvenciones no sólo afec-
taron a los presupuestos estatales, sino que su repercusión fue impor-
tante en el ámbito social, relacionados con la equidad, y devinieron en
un mal endémico al final de la guerra con Irak, convirtiéndose en
mecanismos que permitían el enriquecimiento a través del mercado
negro y la especulación.

También durante los años de guerra y embargo, el gobierno, para
alentar las exportaciones no petrolíferas, autorizó a los exportadores
a no repatriar más que una parte de las divisas ganadas por la venta al
extranjero y concedió permisos restringidos que permitían a deter-
minados grupos de comerciantes tener sus cuentas en divisas, con-
firmando así la existencia de una economía con dos velocidades y
favoreciendo la aparición de dos tipos de cambio de divisas, el guber-
namental y el libre. Esta política, destinada a limitar las penurias de
los bienes de consumo importados, provocó escasez y un alza enorme
de los precios de algunos productos iraníes, posteriormente exporta-
dos masivamente. El control estatal sobre la organización económica
favoreció el desarrollo de una economía rentista y especulativa, bene-
ficiosa para grupos ligados por fidelidades clientelares; y cada grupo
social utilizó los recursos a su alcance para beneficiarse de esta eco-
nomía paralela 16.

Las crisis del sector productivo, el dirigismo incierto del Estado,
incrementado por la guerra, las crisis políticas y la aparición de una
nueva clase de apparatichs ligados a las nuevas estrategias del sistema
económico acentuaron el caos en el interior del país y consideraron la
renta petrolera como único camino de divisas para financiar la guerra,
el aprovisionamiento de productos de primera necesidad y el funcio-
namiento del Estado. Esta situación pone en evidencia que la econo-
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mía y la burguesía iraníes siguen siendo tan dependientes del petróleo
y de los Estados industrializados como antes de 1979.

La política estatista condujo a que gran parte de los puestos de tra-
bajo retribuido dependiera del Estado. La selección de los aspirantes
a un puesto está regida más por criterios de lealtad política que por la
competencia para el trabajo requerido; en consecuencia, la estatiza-
ción de los puestos de trabajo ha servido para ejercer un control social
y económico de los disconformes con el régimen. 

Con el triunfo de la revolución islámica se introdujo una nueva
legislación 17 que afectó, de manera especial, al ámbito de la fisca-
lidad. Las prácticas benéficas tradicionales en la cultura islámica
—vaqf, obras pías, fundaciones, cajas de préstamo sin interés, etc.—
dan derecho a derogaciones o exenciones tributarias, al ser reconoci-
das como bienes jurídicos islámicos, y cuyas repercusiones socioeco-
nómicas son importantes. Las Fundaciones de los Desheredados y los
Mártires funcionan como holdings que gestionan cientos de fábricas y
empresas de actividades muy variadas tanto industriales como comer-
ciales, relacionadas con la hostelería, las compañías de aviación, los
transportes, etcétera, controlando el 40 por 100 del PNB. Sirven al
mismo tiempo para cobijar a una amplia población, ya que en ellas
trabajan millares de asalariados en todo el país, un buen número de
profesionales y quienes gozan de sus beneficios en forma de licencias
para el comercio, subvenciones, acceso a diferentes bienes de consu-
mo o puestos de trabajo, en el marco de unas relaciones clientelares
que abarcan desde los altos cargos hasta las familias que cuentan con
algún mártir de guerra o proceden de clases humildes. La vinculación
de tan variados y extensos intereses en su seno, con un funcionamien-
to caracterizado por la falta de transparencia en su contabilidad y la
opacidad de sus beneficios, favorece el que nadie se atreva a obligar-
las a corregir tales rasgos por miedo a que ello lleve aparejada una
gran movilización social. 

Las Fundaciones se han convertido en canales de promoción
social y económica de la elite revolucionaria, trastocando así lo que
nacía como una institución benéfica del Estado islámico. La dirección
no procede de una elite experta en economía, sino que se recluta
entre quienes hicieron la revolución y la guerra en los «pasdarán» o
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entre organismos afines; y forma parte del grupo que se cohesiona en
torno al guía. Su autonomía económica y financiera convierte las Fun-
daciones en uno de los grandes monopolios económicos de las elites
estatales. Por tanto, no sólo los vicios de la economía planificada y
socializante, sino también las instituciones benéficas, que facilitan a
sus redes clientelares abundantes beneficios y alientan la especula-
ción inmobiliaria y comercial, introducen distorsión en las prácticas
económicas y velan la transparencia del mercado.

Después de diez años de aislamiento internacional dominados por
la guerra, los efectos de la revolución, el embargo de los países occi-
dentales sobre diversos productos y la depreciación del rial, el país
necesitaba para su desarrollo acceder a las ventajas del mercado inter-
nacional y conseguir atraer al capital extranjero, bien mediante inver-
siones directas en el país, bien mediante la exportación de productos
o mediante el turismo. Para favorecer los intercambios se pusieron en
marcha las «zonas francas» y las «zonas económicas especiales», en
las que los intercambios, no limitados a la venta de petróleo, abarcan
los más variados productos agroalimentarios, artesanales y textiles.
Las zonas francas se han convertido en otro espacio privilegiado para
el mercado negro, consecuencia del monopolio estatal y de las conce-
siones y subvenciones a las actividades económicas allí desplegadas.
Estas medidas liberalizadoras se completaron 18 con las adoptadas en
otros ámbitos: establecimiento de un sistema de cambio único o
medidas que favoreciesen el ahorro y la racionalización de los intere-
ses bancarios mediante la emisión de Bonos del Tesoro, así como el
fomento de la participación del sector privado y de la inversión
extranjera, la supresión de las subvenciones, la creación de redes de
seguridad y mecanismos de ayuda para los grupos vulnerables, para
reducir la tasa de paro, y la reforma del sistema impositivo con la
introducción de impuestos sobre el valor añadido. Las consecuencias
de todo ello serían el fin de los privilegios que disfrutaban los appara-
tichs del régimen, la limitación de las subvenciones a una población
empobrecida y la privatización de las industrias nacionalizadas y de
las Fundaciones. De ahí las reticencias expresadas por los sectores
más conservadores. Es posible que las dificultades para acabar con las
prácticas corruptas, cada vez más extendidas a través de las redes
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clientelares relacionadas con la nomenclatura del régimen, minen su
legitimidad y alimenten la tensión social y el debate político.

Todo ello permite comprender que si la lucha faccional se lleva a
cabo bajo consideraciones ideológico-religiosas, su principal objetivo
es el control de los recursos económicos y de las redes clientelares,
con su plasticidad ante los procesos electorales.

Debates posislamistas

Después de veinticinco años de República islámica, con algunos
momentos de esperanza, especialmente con la llegada de Jatami a la
presidencia de la República, la desilusión y el desencanto se han
extendido entre la sociedad, fatigada de ideologización. Irán atravie-
sa hoy su propia crisis interna, una crisis múltiple que se ha agudiza-
do a partir de las elecciones legislativas de 2004 y de las presidencia-
les de 2005, con el giro involucionista de sus dirigentes.

Es en esta situación de crisis política, económica, social y cultural,
iniciada en los años noventa, en la que se abre el movimiento posisla-
mista 19. Los protagonistas de este movimiento, mujeres y hombres,
constituyen un grupo heterogéneo cuya procedencia ideológica y
profesional es muy variada —intelectuales, clérigos, cineastas, juris-
tas, universitarios, etc.—, que confrontan sus ideas desde diferentes
especialidades —la economía, la sociología, las ciencias religiosas islá-
micas, la filosofía occidental...—. Tratan no tanto de islamizar la
modernidad como de modernizar el islam para acomodarlo a las rea-
lidades del siglo XXI, volviendo a plantear debates en torno a la com-
patibilidad entre islam y democracia, el papel del islam en la política,
el papel de las mujeres o la interrelación con el mundo exterior. Por-
tadores de nuevas perspectivas, llevan a cabo, a partir de sus propias
referencias islámicas y no desde la crítica externa, nuevas aportacio-
nes al conocimiento religioso y su dimensión social y a diferentes
aspectos de la realidad iraní.

Su aspiración se centra en la búsqueda de una vía de moderniza-
ción endógena, personalizada y satisfactoria espiritual y materialmen-
te. El debate intelectual tiene como centro de reflexión el papel del
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islam en la sociedad contemporánea. Se trata de salvar la religión del
desprestigio a la que puede conducirla los excesos y desmanes de la
política; reacción que proviene de teólogos liberales como Mhosen
Kadivar o Mojtahed- Shabestari y de intelectuales no religiosos. Des-
de diferentes inquietudes e interrogantes, concluyen que si el islam se
ha convertido en una ideología de dominación política estatal es por
razones históricas muy precisas y no por su estructura ideológica
interna, que admite la posibilidad de disociar el ámbito político y el
religioso 20.

Desde la radicalización del régimen en 1981, que eliminó movi-
mientos y partidos rivales —desde las organizaciones universitarias
laicizantes o las uniones profesionales democráticas hasta la Liga de
Derechos Humanos—, la tentativa de esquilmar el campo político-
ideológico se extendió incluso al ámbito clerical, en particular sobre
el clero chiíta que no se adhirió a la teoría del Velayat y que constituía
un número importante entre la alta jerarquía 21. A partir de 1981, el cle-
ro se incorporó a la función pública, formó parte destacada de la cla-
se dirigente y de los funcionarios de la extensa máquina burocrática
que el Estado creó e integró la nueva burguesía que basaba su poder
en la gestión del Estado. La incorporación del clero, especialmente
del clero medio, a estas funciones, su designación en cargos políticos
y administrativos, incluso la conversión de los encargados de la ple-
garia del viernes en asalariados estatales, han tenido consecuencias 22

de amplio alcance: la desacralización de su función tradicional corre
en paralelo con la pérdida de su característica autonomía financiera y
con ella de la independencia política al convertirse en funcionarios
del Estado. El ascenso de los jóvenes hoyatoleslam y la relativa margi-
nación, en muchos casos voluntaria, de los grandes ayatolás de las
estructuras estatales han introducido una dimensión juvenil en la
jerarquía, que choca con sus principios tradicionales de promoción
basados en la identificación de edad, saber y respeto. Ello pone al des-
cubierto la permanencia y el giro de un debate abierto desde el inicio
del nuevo régimen fundado sobre las controvertidas relaciones entre
una parte del clero y la República islámica.
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La muerte de Jomeini y la crisis institucional que provocó el nom-
bramiento de Alí Jamenei, en 1989, como guía supremo hizo resurgir
la crisis del consenso sobre el Velayato, que pervive muy activa, cons-
tituyendo otro de los permanentes debates.

La política de reconstrucción y desarrollo que demandaba el país
al finalizar la guerra con Irak llevó aparejada una renovación de las
elites políticas, que se inició a través de la recuperación de la labor y
cooperación de los tecnócratas. La importancia social de estos cua-
dros, beneficiados por el acceso a la tecnología prestada por Occi-
dente, muestra, de nuevo, un rasgo importante de la cultura islámica
—en la que los desbordamientos ideológicos recientes podrían dar
una imagen engañosa—: la fascinación por todo lo que es «científi-
co», ya que la perfecta conciliación entre ciencias religiosas y ciencias
modernas y tecnológicas será un rasgo presente en todas las propues-
tas reformistas.

El protagonismo de este nuevo grupo social va acompañado por
un nuevo debate acerca de la preeminencia en política de la ideolo-
gía o de la especialización. Pugna semejante a la que tuvo lugar en
China, tras la crisis de 1971, entre la preeminencia del «rojo» o el
«experto», que invirtió la tesis maoísta de «la ideología en el puesto
de mando». 

No abandonan en los debates la interrelación con el mundo exte-
rior, lo que les conduce a elaborar las propuestas desde su propio
patrimonio cultural y desde su propia experiencia histórica, sin por
eso renunciar a tomar préstamos provechosos de otras culturas 23. Las
relaciones con Occidente serán de imitación y reelaboración de los
préstamos culturales, reafirmando su diferenciación en el marco de la
mundialización con el fin de alcanzar la consideración de una cultura
en igualdad de condiciones. Se trata de una apropiación crítica de la
modernidad y de una participación en su construcción. Así lo expre-
sa Sorush. Su razonamiento no se sitúa en la crítica militante de Occi-
dente, sino que, desde el análisis científico, deja de lado la considera-
ción de Occidente como un todo monolítico y homogéneo, lo que le
permite concebirlo como un sistema complejo en el que ciertos ele-
mentos pueden estar en armonía con los de otros sistemas. Tomar
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algunas de las partes o el producto del sistema no significa aceptar a
Occidente en su totalidad; y esto implica la elección, que exige una
actitud intelectual crítica con los préstamos seleccionados para que la
relación resulte armoniosa —se defiende una relación positiva entre
civilizaciones—. No abandona, sin embargo, la confianza en los pro-
pios recursos de la cultura islámica para, desde su alteridad, digerir
las aportaciones de Occidente. Propone para ello un esfuerzo de
introspección que permita la apertura al «otro» sin temor y sin com-
plejos. Esta actitud proporcionará un mestizaje cultural 24 que se for-
mulará, en palabras de Mohamed Jatamí, como «Diálogo de las civi-
lizaciones» 25. De este modo se abre un nuevo debate interno y
externo sobre la occidentofobia o la occidentofilia.

El papel significativo jugado por las mujeres en el proceso de cam-
bio y su contribución a la formulación de nuevas reivindicaciones for-
man parte de las dimensiones estructurales de la dinámica posisla-
mista en Irán. La contestación masiva de las mujeres adopta unas
estrategias concretas, situando las leyes discriminatorias en el marco
de las relaciones sociales, argumentando a través de los preceptos reli-
giosos, de tal forma que tanto sus discursos como su praxis son abor-
dados a través del filtro del islam.

Es el inicio de un reto que acarreará una movilización y una estra-
tegia complejas en dos frentes, al menos: uno corresponde a las nor-
mas establecidas por el nuevo poder islámico; el otro, relativo a la
génesis y conformación de una conciencia de sus propios intereses
distintos e incluso opuestos a los de los hombres, desemboca en rei-
vindicaciones específicas de género 26. La inicial movilización «islámi-
ca» de las mujeres será el germen de su emancipación.

Una de las grandes novedades de los años noventa es la implica-
ción de las mujeres en los debates jurídicos para lograr la revisión de
las leyes y para proponer otra interpretación del fiqh. En la misma
línea de los debates de los intelectuales, el discurso sobre el fiqh
representa un conflicto de poder entre generaciones, un conflicto
estratégico fundado sobre el sentido de las palabras y las tradiciones.
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De este modo, los debates posislamistas sirven también para reiniciar
el debate sobre la interpretación del derecho islámico.

Los nuevos intelectuales religiosos posislamistas, a la vez que deli-
mitan el lugar del derecho islámico en el conjunto del edificio religio-
so, lo sitúan históricamente y lo desacralizan para insertarlo en el
devenir histórico de las sociedades musulmanas, estableciendo las
bases de una sociedad liberada de la influencia del sistema jurídico
tradicional. Lo más importante en el movimiento reformista actual es
la puesta en entredicho de la hegemonía del derecho tradicional islá-
mico (el fiqh) como emanación sagrada e intocable del islam. 

Pluralidad y ambivalencia de la República islámica

Tradición y modernidad, pluralidad y ambivalencia, recorren la
República islámica. Para Roy 27, los debates posislamistas y los de los
teólogos liberales «propugnan abiertamente la separación de la reli-
gión de la política, lo que se traduce en una demanda de seculari-
zación», de ahí que plantee el «fracaso del islam político» 28. Pero las
interpretaciones son complejas. Kadivar, desde argumentos tomados
del análisis del fiqh, propugna un cambio en el ejercicio del velayat y,
remitiéndose a Rousseau, aboga por «un contrato social» que regla-
mente las relaciones entre el Estado y los ciudadanos.

La ambivalencia revela la de los principios islámicos de la revolu-
ción y del islam mismo y remite a la reactualización de dos tradicio-
nes: el comportamiento del javânmard y la pluralidad en el seno de la
institución religiosa. Uno de los elementos centrales en el repertorio
del javânmard es la práctica del «evergetismo» como medio de purifi-
cación 29 mediante el que se establece una relación entre esta ética
existencial y las actividades económicas y sociales que componen un
estilo de vida. Lo destacable es que esta práctica es ante todo una rela-
ción entre donador y receptor, lo que permite contemplarla como
símbolo de una red de intercambios y relaciones sociales que expre-
san la solidaridad de un grupo y la interdependencia de los papeles y
de los intereses en su interior.
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La República islámica de Irán ha institucionalizado y moderniza-
do las prácticas benéficas de donación y purificación, reactualizándo-
las en el contexto contemporáneo. Su análisis permite despejar la idea
tan asentada que considera las lógicas sociales y culturales como
adversarias de la expansión del capitalismo y descubrir 30 en ellas uno
de los vehículos paradójicos para tal expansión. El «evergetismo» ha
quedado como práctica fundamental en la vida cotidiana, en las acti-
vidades económicas y en la esfera religiosa, convirtiéndose en un
«hecho social total» de orden político, económico, religioso e incluso
estético. 

Pero los comportamientos de los javânmardan son ambivalentes;
su acción puede ser a la vez de generosidad o de chantaje. El jávan-
mard parece tener grandes afinidades con el principio de organiza-
ción de la sociedad iraní, pues como referencia histórica y como
repertorio de vocabulario parece suministrar el esquema de esta rea-
lidad organizativa. Se caracteriza por dos aspectos en apariencia par-
cialmente contradictorios. De una parte, la permanencia de relacio-
nes de reciprocidad asimétrica 31 con predominio de un principio
jerárquico particularmente fuerte en el interior del grupo social que
genera, expresado mediante una relación de mandato y de obedien-
cia. Por otra, la naturaleza débil y flexible de las fronteras del grupo,
que se explica por el carácter individual y moral de la acción del
javânmard.

Es esta doble característica la que se encuentra en el corazón de
las instituciones de la República islámica, alimentando las asabiyyas.
Las redes clientelares se han convertido en la forma de organización
real de la actividad política y económica del sistema, de tal forma que
ninguna de las facciones ideológicamente distintas y teóricamente
enfrentadas aportan respuestas específicas y coherentes a las diferen-
tes demandas sociales, sino bajo forma de una distribución de pre-
bendas y de servicios en el cuadro del clientelismo neo-corporativista.
En este sentido, la República islámica se ha revelado profundamente
modernizante, en la medida en que ha institucionalizado las relacio-
nes tradicionales de clientela, constitutivas de la sociedad iraní, que se
recomponen sobre nuevos registros, dando lugar a un neoclientelis-
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mo político, producto de las recomposiciones de una relación de soli-
daridad tradicional en un espacio moderno.

Por otra parte, la pluralidad es una dimensión constitutiva del
chiísmo iraní. Los intelectuales iraníes han sido precursores de la
reforma para el mundo musulmán. Se advierte en el chiísmo una
manifiesta opción, por parte de los hombres de religión, por la razón
contra la estricta adhesión a las tradiciones, incluso cuando la inspi-
ración mística, el sufismo, es considerado una referencia esencial del
sistema chií.

Irán, contrariamente al resto del mundo islámico, ha conocido
una continuidad real en el desarrollo intelectual y religioso. Conoció,
ya antes de la revolución, una tradición intelectual marcada por la
diversidad, la multiplicidad, el pluralismo y la práctica de la confron-
tación. La supervivencia de esta tradición reside en que la institución
clerical siempre se ha resistido a la homogeneización del dogma,
como prueba la ausencia, desde la revolución, de cualquier doctrina
religiosa de referencia, codificada por un «corpus» de textos, y el flo-
recimiento de una abundante literatura teológica publicada por dife-
rentes centros de enseñanza, revistas o editoriales. Esta diversidad se
hace patente en la variedad de propuestas y actitudes ante los avata-
res de la vida política y social. 

La muestra más evidente de esta ausencia de codificación dogmá-
tica religiosa, como se ha visto en el trabajo, es la diversidad de argu-
mentaciones de los diferentes protagonistas. Esta esencial dimensión
confiere al chiísmo su atractivo, como lo pone de manifiesto la parla-
mentaria islamista Marziéh Sadiji al afirmar: «cuando decimos que el
derecho chií es el que constituye la mejor de las religiones, lo decimos
por su dinamismo».

Incluso en el ámbito del fiqh, los especialistas religiosos mantie-
nen posturas divergentes respecto a la consideración de las mujeres
en relación con los hombres. 

Said-Zádêh, un hoyatoleslam que ha cursado el ciclo tradicional
de los estudios de teología del howzéh, demuestra, remitiéndose a las
fuentes del fiqh y a la tradición jurídica chií, que no existe un punto
de vista único 32 ni absoluto, lo que hace que sean muy válidas las rei-
vindicaciones de los posislamistas porque, a falta de unanimidad, es la
necesidad la que entra en juego. En definitiva, si existe el «fracaso del
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islam político» éste estriba en su incapacidad para suprimir el plura-
lismo religioso en el seno de la institución clerical chií. 

Sin embargo, no se puede hablar de un fracaso del sistema políti-
co islámico en Irán. En primer lugar, porque la República islámica ha
mantenido la estabilidad institucional desde hace más de veinticinco
años y la clase política dirigente es la misma que hizo la revolución. En
segundo lugar, porque la idea de fracaso supone que existía un pro-
yecto original. Pero, como hemos visto, esta circunstancia no se dio.
No existía un modelo preciso previo, y como experiencia única y nue-
va se trataba más de un proyecto por explorar; proyecto aún en cons-
trucción y evolución cuyas potencialidades están por descubrir.
Todos los grandes debates ideológicos o políticos que hemos reseña-
do que aún atraviesan la República islámica, por ejemplo, los relativos
a la economía islámica, al velayat-e faqih o a las relaciones entre el cle-
ro y el Estado, son posteriores a la revolución.

Desde este punto de vista, no hay que equivocarse sobre la signifi-
cación de la reivindicación islámica transmitida por la revolución.
Ésta no se planteaba la instauración de un nuevo modo de produc-
ción, salvo quizás para una parte de la izquierda islámica. En todo
caso, el fracaso hegemónico del islam político sería, en principio, eco-
nómico, por la incapacidad del régimen para conseguir un desarrollo
ajustado y eficaz. 

El planteamiento central se basaba en garantizar la regulación de
las normas, para salvaguardar el equilibrio de la sociedad. Desde esta
perspectiva, Estado islámico es sinónimo de supervivencia de las nor-
mas tradicionales de regulación social y de flexibilidad de los princi-
pios islámicos respecto a las prácticas sociales concretas, con las dis-
paridades que eso comporta en el tiempo y en el espacio. 

En este aspecto, como hemos señalado, no existe contradicción
teológica y filosófica entre el islam y el laicismo 33. Otra cosa es que la
institución clerical no pueda o no quiera aportar respuestas a los
interrogantes del mundo moderno y responder al desafío de adaptar
sus instituciones a las transformaciones de la sociedad, que redefinen
un nuevo estilo de vida derivado de una progresiva autonomía per-
sonal. Tal es, en el fondo, la principal aporía que obstaculiza la for-
mación de una «democracia islámica» y que dificulta el ajuste entre
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la legitimidad democrática y la legitimidad islámica previsto por la
Constitución de 1979. De hecho, la interpretación de la agitación
social interna debe contemplarse no como la negación de la revolu-
ción como hecho fundacional, sino como continuación del protago-
nismo activo de la sociedad, de forma que los debates políticos e
intelectuales o las manifestaciones sociales deben registrarse como
síntomas de una sociedad viva empeñada en que la vida democrática
siga avanzando.
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